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' al sefio� n1�éèttQfl' qu1er'ä consi_det«� k'!ît *po'bibU14ad
de eX,1l111r de imtl'Q.stol, ¡¡ d$.reellos dOl bUl1ios d. li'bl'tHI (a que;_.
se .ret!eré.' lo. �olettl N� ;'�Ole�l:�Ot» aí.n prop"sitOB GOfneroinl E'I.�guno.

-'

letos libl':O$.• d& ml. propiedad, qwt he he#ho ${¡J me %,$m11;1
ran r4-�sde )ttenofi Aire .•• dc)nd:f, IH1 e-!lc'tlen�t1. mi. b1bl1.oteQ�l estâ
e.xclu$lvam.nt:e dtlstindoa A es'udios e lnv'ëst.1gac1ones nev:ados'
a ea.r� e·n este Colegl0 tle ltéxlce t por m! mia-mr: y por 'loll est'll �

diM'•• de la It.titllc1ón. Al. 11&0.erl08 traer- a 1\[�x1.co s�lo· nt.
he- prQPtlemto, pue s , �uer·�,; �$Ij;osicl;cfn del. oeler;'1�o .1i'Wea cp,,.a
a.dqul,Sl(i16n $n libr't.r!a r'elulta hoy sMmamen1¡e ,CoOS.tOIA ;I d1t!011,
di· no 1'fny·v"·�·i""""",�'¡¡;¡J

"

,v . "".1.\..1:"'''''''' lOI, k...�J.. >;¡i' ..

E.l aole·g�1..o de MIXico j f'.;.tndtg;ej.. él1 dt la Presidencia de la.
Re-plÍbli.Q.a,," ·es una 1ns-tituc'i6n 01v11 4.e illinss .ne lucra.tivos .o�
t.en.1da. po:r' la, ,Sear�:fi�)�!a. (Le Eduoao16n Nb11.ca, .la ,Un1versida.4Nas101Utl d·� )l'xloQ. el ]Jan<ra· de I.Ixico, $� fond,o· de Qul:tura :£0.2-
nónillrca, '1 ct;r$;.s 1nst.1,' tuoien-ts a"luttlial'èl-.f '1 "su 'I.tt�t3, a,e Gobierne:
$stA. iA1H�fWadá por' las pE(Jltaona·s s1gu1en�(t.sl .Pr·.'l,dan'tl, Alfonso
ReY�h;) Mle-mbros.: Lin. Altans·o- Oaso.); �.1c. Anton.10 Oa"l?¡-i�lo. '110-
lfle$l Dr. Gus'''?e :Ba..z. Sr. ltdUAN.O VUlalefior e: Ing¡t Gonzalo Ro�
bles.,
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SECRETARIA

DE

HACIENDA y CREDITO
"

PUBLICO

S.P.-652 S/V.
NÚMERO:­
EXPEOlENTE:-

DIRECCION DE ADUANAS.
Depto. de Procedimientos.
301-I-26Lr61
31"'/219267

DEPENOENCIA:-

-

ASU�TQ: � No es posible $Jcimir de impuestos los -

libros que se mencionan.

México, D. F., a 25 de mayo de 1950.

.:z;_ •

Sr� Raymundo Lida.
Director del Centro de Estudios
Literarios de El Colegio de México •

N' 1
' r::

apo es num. /

e i u d a. d.

Su escrito de 28 de abril último.

Por falta de base legal en que apoyar una resolución
favorable, ·no es posible eximir a usted del pago de los -

impuestos correspondientes a los dos bultos de libros am­

parados por la böleta de importación postal número 3018�oo.

. ,

......

Atentamente.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
P.O. del Director.
El Subdirector •

·runP
MAR-merg.

GRAF. H DA. ·YIlI-49- 2.000,000 E.
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DLli�CCIO;J GENERAL DE EŒlliSOS.

Núm.: JOJ-V-48796.

ASUNTO:- Normas que regirán para el pago de las

gratificaciones de fin de año.
SECRETARIA

DE

HACIENDA y CREDITO PUBUCO MéxicO. D.F •• a 7 de diciembre de 1955.

C. 'l'ESORERO DE LA FEDlliiACION,
Pre s e n te'.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presiden­

cial de esta fecha, en el que se concede ur� gratificación -

de fin de año al personal federal civil y militar que se en­

cuentre en servicio, sfrvase ordenar se haga del conocimien­

to de todas las Oficinas Pagadoras. para su cumplimiento.
que los pagos por este concepto se sujetarán a las normas

que siguen:

a),,- La gratificación será equivalente al importe de un

mes de los sueldos. sueldos supeznumer-ar äo s , haberes. sala-­

rios u honorarios que actualmente tenga asignado., el perso-­
nal que esté en servicio desde antes del l°. de julio próxi­
mo pasado; par� el q,;e esté desde antes del 1°. de octubre.
la gratificacion sera equivalente al importe de medio mes de

las mismas remuneraciones y los que hayan ingresado al servl.
cio del l°. de octubre en adelante, no tendrán derecho al b�
neficio que se concede;

b).- La gratificacióntg;ue corresponda. se cubrirá al

personal beneficiado. sin déscuentos de ninguna clase;

c).- El personal federal, civil o militar que goce de -

licencia. cualqui�ra que sea la nabur-aLeza de ésta. disfrutª
rá la gratificacion atendiendo al tiempo de servicios. con-­

forme a lo establecido en el inciso a). Sin embargo. el im-­

porte de la gratificación sólo será completo, si la licencia

se disfruta con goce de remuneración íntegra o se rebajará a

la mitad, si la licencia se concedió con goce de media remu­

neración. No 'tendrá derecho a la gratificación, el personal
que disfrute de licencia sin remuneración;

d).- Al personal del Servicio Exterior o comisionado en

el extranjero', se le pagará la gratificación aL mismo tipo -

de cambio con el que se le cubren sus sueldos, sueldos supe£
numerarios, haberes u honorarios;

e).- El personal de los organismos descentralizados que

para su subsistencia requieran f'undamen talmente de su subsi­

dio regular de la Federación, recibirá la gratificación pre­
vio el estudio y autorización que en cada caso otorgue la Dl.
rección General de Egresos.

���4f��-��--�- Queda excluido el personal de los org�nlsmos descentra­

lizados que vendan productos o servicios publicos. En conse­

cuencia, no se cons iderará aL per sonal de los organismos de.§.



DIRECCION GE¡-ri:RAL DE EGli..ßSOS.

Núm.: JOJ-v-48796.
HOja # 2.

centralizados de servicios públicos, ni el de aquéllos cuya
subsistencia principal provenga de la venta de productoSiY

f).- No tendrán derecho a gratificación:

1.- El personal civil o m'Hitar que esté sujeto a proc§.
SOi

2.- El pe r-aonaL que cobra con cargo a la partida de IIRQ
norarios Especiales"i y

J.- El personal que en el desempeño de un serviqio, pSK
ciba remuneración con cargo a la partida "Compensacion de -­

ser-v
í

c
í

os
"

•

Los pagos por concepto de esta gratificación, serán re­

portados por La partida 21-3509-01/1, "Gastos Corrt ärigente s
"

del Ramo de Erogaciones Adicionales del Presupuesto de Egre­
sos en,vigor, Y se justificarán por esta sola vez, con la e�
pedicion de "Avisos de Pagoll conforme lo disponen los artíc_y
los 118 Y 119 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presu-­

puesto de Egresos de la Federación, comprobándose en lo ge�
ral, en las mismas nÓmL1as Y recibos de las remuneraciones

ordinarias, a efecto de simplificar la expedición de docu-­
mentos y se procederá en la forma siguiente:

Nómina.- Deberá usarse la forma oficial G.H.72, en don­
de se consignan los sueldos y haberes ordL�rios y otras re­

muneraciones. para. ano'tlitr en la primera columna en blanco de
la subdivisió:g "Sueldos o Haberesll la gratificación devenga­
da, anotando en el casillero que corresponda al encabezado,
la abreviatura "Gratl1 y el número de la partida del Presu-­

puesto que reporte el gasto.

Hecibo.- Cuando se haga uso de este documento para la

percepci6n de sueldos, sueldos supernumerarios, haberes u hQ
norarios, sólo se agregará la gratificación al alcance líqui
do para obtener la percepción total.

-

,Listas de Raya.- Se consignará el importe de la gratif�
cae ion en estos mismos documentos y al final de estas listas,
se hará constar el resumen de lo que se carga a cada partida.

IIDetall".- Los "detalls" para la ministraclón de fondos
a los comandantes de fracciones constituidas o personal deb�
damen te autorizado, se formularán por el importe de los ha--



DIRECCION GENERAL DE EGRESOS.

Núm.: 303-V-48796.
Hoja # 3.

beres, sobrehaberes, estancias, etc., agregando también la �

gratificación del personal de tropa o marinería, teniendo -­

cuidado de consignar en éllos, separadamente, lo que corres­

ponda a cada una de las partidas del Presupuesto por los con
ceptos anteriores.

Listas de Personal (antes listas de revista dé adminis­

traciOñ].- La gratificación que corresponda a los CC. Generª
les, Jefes y Oficiales del Ejército y sus similares en la A�
mada, as! como a los individuos de tropa y marinería. se anQ
tará en una columna adicional.encabezáUdola con la abreviat�
ra "Grat", reduciendo La columna de observaciones en La que
se asentará como ajuste el importe neto percibido. El monto
total de las gratificaciones pagadas a La tropa y marinería,
se tomará en cuenta al practicar la liquidación definitiva -

en la propia lista, con los fondos ministrados por la Paga-­
duría,segÚn IId�tallsll.

Por último, las gratificaciones deberán cubrirse preci­
samente por conducto de las Pagadurías en donde se encuen-­

tren radicados los pagos de sueldos, sueldos supernumerarios,
haberes, salarios u honorarios del personal beneficiado, en -

la inteligencia de que cua�do ignoren la fecha de ingreso del

personal, suspenderán el pago hasta que reciban el informe -­

respectivo de la dependencia correspondiente.

Atentamente.

SUFRAGIO EFEC'I'IVO. NO REELECCION.

�Cllli'l'/ul.IO
,

':tmt01iO Carr illo Flo

c.c.p. el C. Contador de la Federación.- Presente.

C.c.p. el C; Director General de Egresos.- Presente.

C.c.p. la Dirección Gral. de Egresos, Dèpto. de Control y
Vigilancia del Presupuesto.- Presente.

C.c.p. la Dirección Gral. de Egresos, Oficina Jurídica.

ECM/dcr.

q
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SECRETARlO DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO
... -:: . ..:

MEXICO.

25. de Enero de 1956.

Sr. Lic. don Alfonso Reyes,
Presidente de El Colegio de Mê.xico ,

Pre s e n t e.

Querido amigo y respetado Presidente:

Lei con Ia satisfacción de siempre su aprecia­
da carta de fecha 18 de este mes.

Me complace que esa lr�stituci6n haya recibido
la cooperaci6n econ6mica a que usted se refiere.

Hago votos sinceros por su salud, a los que uno

mis recuerdos personales con la cordial estimaci6n que
sabe le profeso.

Carrillo

Flores.o

ACF!mls.



SECRETARIO DE HACIENDA YCREDITO PUBUCO

MEXICO.

14 de Febrero de 19550

Sr , Dr , don Alfonso Reye s ,

Director de El Colegio de Méxí co ,

PresenteD

Mi muy querido y distinguido arn igo don Alfonso:

Sus elogi-os los acojo con agradecimiento y sus pala....

bras, que me honran por venir de usted, don Alfonso, porque tengo el

orgull-o de c ons.idera.rrne entre sus arní.go s,

Comprendo muy bien los problemas porque atraviesa
ahora El Colegio de México y por eso y por venir explicados por su

digno Director, he puesto todo mi empeño en que se resuelvan tan sa­

tisfactoriamente como sea factí bl e,

El p r irrer punto de que me habla ha quedado resuelto
a la medida de su d e ae.o, Por lo que respe-cta a.I segundo, ya lo trato
... con e-special r-ecornendací ön- con don Rodrigo G6mez, de quien estoy
seguro que tarnbí ên buscará la forma de solucionarlo dentro de las po­
s ibilidade So

Le su atento

amigo y servidor.

--

ACF/tv.
tv
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Of,iclna. - __ . ._ � �
.

G;�pO�==�=========�==============�-=====
Expedj,ente. _

-

... ?�....

�,,,,

Cau@ant.e_-"_. .:. .:. _

Domicilio. :.... ..:-� :.... � � ._

Importe $ � � Concept 0 -= L�.:_ __ ·_�---
Proveid_o provisional Núm@ . .: __ _¿__ Fechs. -'¿, ...:.�: .:

,
En .: _� � ���- . III las __ _:_ �_: __ -- horas

dèl d!�--------.----:..-.- .::�__: de' ...:_. . � ,__ de mil' nove

oientos . �, ..::> ,. __ . ._�_,ŒH.�·· dió Et conocer la proposición
para qtle sea impuesta por )..a Secretar1ade Hacienda la. multa cita
d.a. en' antecedentes. y el acuer-de para asegurar el lnterê's flscal-;

_ (1). habiénclcse entendido 1&, d'11igeneia oon '

__ -- o

o �======-================�=�:===�a-:qüiëñ-ë-ee�n�;e:6r:�;�� :f-öarb��'--�ëi .�-
" prove{do relativo" y entel"e.do dijo L .,

--:
_

SECRc:TARIA
oe:

HACIENDA y CREDliQ PUBLICO

--- __ �I_- � --...- - _'_ - -- - - _.- -.- - - � _::.. - - - - - -_

......
_- - - -,;._- - - - - ---_,- - - - _..:.. - -7".-.�--,...,·------- -------

-- ---,---_.
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- _. - - _. - - - - - - .- -" - -, - - _.. -- _. -�. -- - - _, - - - - - _!" - - - -- - - -- - - _- - - -'- ,.- - '_. -- -- -'- - - �- -- ._._ - - - - - - - - � - - - - - - -

En";rista. de lo änterior� el notificado!' que actúa {,'
.,'

'2f--------�-----

.'\..
- _'_ - - - -- - - -. - .- - - .:;-_ - - - - - - - - _- - - - - _. - - :..... .:. - - - - - - - - - - .:.. - - - - - - - - - - -
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�
._� - -.- ------=-----------�--

�-----�----�--------------------------------------------�-------------�---_
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�

._. �_. :o.... ...... _

-_.: ...: � .
., con Lo que S6 dló por

.

terminada la d11igerlOiae
.

r:
,

El NOTIFICADOR. EL NOlïFICADO.

- :i- - - - - _ ..... _·=---';'��:=-':��7'::·
_/"''* �/...
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"'., .. ', .....�

.-r .:
.. � ---------.!:""'"-------_-_._--

RE CI BI
EL DEPOSITARIO

(�¡.- ESTA DILIGENCIA NO DEBE TOM�RSE'COMO PUNTO DE PARTIDA PARA PROMOVER JUICIO ANTE EL TRIBUNAL
fISCAl DE LA fEDERACION, P1JESTO QUE NO IMPLICA-LA NOTII"ICACION DE LA MULTA. PARA TAL EHCTO,
OPORTUNAMENTE SE OARA A CONOCER AL CAUSANTE LI RESOLUCION O� LA SECRETARIA •

...

12J.- EL NOTI FICADOR SOLO PODRA ACEPTAR GARANTlAS QUE PUEDAN eONSTITUI RS.E EN EL ACTO OF;; LA Dlll-­
GENCIA -PAGO BAJO PROTESTAr DEPOSITO, CUANDO NO -EXISTA EN LA LOCALIDAD INSTITUClON BANeAr"A,
O SECUESTRO CONVENCIONAL-; PERO SI EL CAUSANTE OPTARk POA OTRO'MEDIO DE ASEGURAMIENTO, SE­
PROCEDERA AL EMBARGO DE BIEN[S, A RESERVA DE O�E SE DE�E $IN EPEC'O UNA VEZ ASgGURAOO Et IN

TERES F I sen, COMO AQUEl to S0 LI CITE.
"!

Grá.f.Hda ...III-52_ 300 BI.
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